
Artículo 49. Complemento de residencia.  

El personal que preste sus servicios en Ceuta y Melilla, Canarias y Baleares, percibirá un 

complemento de residencia equivalente, por lo menos, al 100 % en las dos primeras y del 

cincuenta y treinta por ciento, respectivamente, en las últimas, del salario base, sin que a 

ningún efecto se considere, no obstante, como tal.  

El plus extrasalarial incorporado al salario base, actualizado con los porcentajes 

sucesivos de incremento del mismo, no afectará, en cuanto a su cómputo se refiere, al 

complemento de residencia.  

  


